
CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 07 de mayo de 2019.

Cerlificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, cert¡fica que el 29 de abr¡l
de 2019, se otorgó la licencia de construcción N' 15759-2-19-0284, con la

resolución N" '15759-2-19-0284. por la cual se concede la licencia de construcción
modalidad: Obra Nueva. A nombre de ELSA DEL CARMEN RlNcoN soLER. Que
a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su

resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 07 de mayo
de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaborór Johana fores
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. I 5759'2'19.0244

POR LA CUAL SE CONGEDE LICENCIA DE CONSTRUCGION

El Curador Urbano N' 2 del Municip¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las confer¡das por el Oecreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Oue ELSA DEL CARIVIEN RINCON SOLER. en su calidád de prop¡etario(s) delpredio identificado
con CC. N" 010100050486000 lt4atricula(s) lnmobiliaria(§) N'095-146454' área de lote 167.11 r¡'z

presenlo en esta Curadurla, proyecto para solicitud de licencia Urbaní§tica l\,4odalidad: Obra Nueva,

predio localizado en la CALLE 3 N" 17 - 43, de está ciudad.
bue recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' 15759-2-19-0283 de fecha

01 de abril de 2019 y se da in¡ciación del trámite contenido en la normatividad vigente.
Oue el procedimienio establecido en el Decreto 1077_15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a
cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó elcumplimiento de los requisitos de Ley, Esta Curaduda,
dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de Ia Ley 400/1997, lo referente a la revisión de los

diseños estructurales, ha sido adelantada por profes¡onale§ idóneos y que cumple con los requisitos
fijados en el citado artículo, asf como las normas colombianas de diseño y conslrucciones sismo

resistentes NSR-10. Y cuenia con disponibilidad de señicios públicos.

Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencla, pero se hace necesaria su ratificación por

el presente acto administrativo.

En mérilo de lo expueslo, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de coñstr.tcción 1 5759-2_ 1 9_0284 de fecha 29 de abrjl de 20 1 I otorg adá a

ELSA DEL CARMEN RINCON SOLER, f\Iodalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda bifamiliar
primer piso: un garaje, dos alcobas, sala comedor, cocina, patio de ropas, dos baños. Segundo piso: dos

álcobas, dos baños, sála comedor, cocina y patio de ropas. TeIcer piso: tres alcobás, una ierraza, dos
baños y un esiudio.
SEGUNDO: Coñka la presente Resoluc¡ón, proceden los recursos de repos¡c;ón ante la Curaduría Urbana
N'2 de Sogamoso y elde apelación ante elAlcalde IVunicipalo su delegado;según lo establece elArticulo
51 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en

la diligencia de notif¡cación personal, o dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a la

notificación por aviso, o al vencimiento dellérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veiniicuatro (24) meses,
en los términos del Decreb 1A77-15. Anicdo2.2.6.1-2-4-1-
CUARTO: Al titular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto 1203_

17, articulo 2.2.6.1.2.3.6. y cumplir con la supeNis¡ón técnica independiente si supera los 2 000 m2 de
área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016.
QUINTo: Publicar la valla de identificación de Ia obra tal como lo establece et Ariiculo 2.2.6.1.4.9

2_

3.

5

NOTIFíOESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso a os

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA I06 TELEFONO 77174I2
curdduia2soadmoso@hottldil.es / www.curudutidurbano2sooonoso.con

dias de mes de abri de 2019.



CURADOR URBANON"2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

Cr\RRDRA 1l No 15 50 OrlClNA 106

PASAJtr COMERCLAL SEIS DIi SEPIIE]!IBRD
TELE|TONO 77 t7412

Departamento Munic¡p¡o Dia

Nunrero de Liccnci{

Ol¡cto del Tr.¡mitr

Tipo de l r¿mite

Tipo de l,iccnria

Mod.rlid¡d

157 s9 -2-19-0284

L¡cenc¡as Urban¡st¡cas

Obra Nueva

CodigoCatastrd Ol0100050486()00

CALLE 3 N" 17 - 43

LOS ARRAYANES

Arca de Construcción 262-14

Nunrero de Pisos

lu:rtriculnlnmobilirl.ir 095-146454

Numero del Paramento 765-18

Propict¡rio ELSA DEL CARMEN RINCON SOLER
Cedulx o Nit del Titular 23587902

Construcción

Fccha Ixpedición 2t11t201A

htk.\, ), l¿ thtil tu 20t t
CURADOR URBANO No 2
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DATOS GfNERALtrS

15 759 29 4 2019
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MUNICIPIO DE SOGA,MOSO
MACROPROCESO: AESI/OA, ?E OEgARROLLO FtStCO E TNFRAESTRUCTURA

pROC€SO] GESr/ON DEL CONTROL DEL DESARROLTO F/SICO

765¡e FÉCHA DE EXPEDICION: 02,11_2018 RECIBO DE CAJA N":

VERSION:6

§GC

000957P,4.RAI.¡ENTO N":

sROP¡ETARIO: ELSA D!L 
'ARMEN 

RINCÓN SOLER

U¡:¿?ción: CALLE CON CARRERA 17

Suelo:

URBANO

l'Jo

VER NORIl/lATlVA AL RESPALDó

Frente perfil v¡al Volad;zo Antejardin Andenes Calzada z.

ñ o^.o,o
fl r,nrzer.r,,

T¡po

Icr i-
I

rC-',l
0.U0r¡ ill.0fin 0.80trr i.50n! 2.00n¡ 8.00m 0.00ür E.ll.1lr)er

Z.D Z.' N. , nnr ls ¡r

]]A[iENIUL)UEL]I,'UJi]L¡,LASDI§POSICONESDELACUERDOO2gDEL28DED:CEN1BH:I'T2016i..]]:JIli]IS.riI::].I.
'' ¿ Pt¡\o. a tL,D \a\ rro,\,aD., boF¡t opooL,a.to

I i i r.x¡.e orc on ¡t L paRAñtENfo No rup L cA pRoNr Nc aMrENro ALGLTNo soBRE L NDERos DE u N pREo o,:,"-I rrr.,Lti^RDAD0rsll D{J[¡]Nlo N I L/.\S CARACfEfi SftCAS OE SU POSES]ON.
::li i r" raRA[l[ Nr o Es v^L no porl sEts (6) MESES co NSERVAR COptA EN EL StTtO DE L^ OEF,A5 LT PREOIO FORÍüA PAR'IE DE IJN CONJUNÍO DE V VIEIIDA O URAANEACION APROBADA DEB E RA AJUSiAiIsE A L¡
, \Ti CIIALQI.]IEF CLAsE OE LICENC'A URBANISTICA SE DEBE TENER EN CL]EN'IA LAS DISTAI.ICIAS MIN]IVIAS
)r:, L.l D^s -N _^ HLSOT U( ,ON N" 9C703 Dr AGOSTO JO Dt 2013 (RET'Er

DE SE6URIDAI]

;sciarrá N' 1924 18-08-2016 Notariar SEGUNDA DE SOOA[4OSC

Cód¡qo Catastrat: 010100050485rc0,_.rl :, ;r;.;lri.ul¿ lnmo!riliaria: 095 146452

] :i ]::i ]T¡ÁC IO¡]L-S: S€ EXPIDE CON BASE A LA LICENCIA DE SUBDIVJSION No 549,16 CURADURIA URBAN,\ I.]..2

Sccto. §rrmativa,:
á

z



7 PROCESOj GESTION DEL CONTROL DEL DESARROLi' F SICO

SECTOR NORMATIVO 43
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